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BUEN.oS AIRE:S,O' SEP 2014 

VISTO ~l Expediente N° S05:0569161/2013 ael Registro del ~I


NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO 


DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleVa a. conside


ración de la SECRETARÍA DE AGRItULTURA, ·GAN~DERÍi y PES¿A d~l MINISTE


RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente:· "PROGRAMA DE 


ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS. COMPLEMENTARIOS ALA PRO
. . : 

DUCCIÓN", SUbco,mponente; "Fondo Cobertura de Granizo", corresp~ndiente ~ 
. . 

al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando su aprobación y f~nan": 
. . 

ciación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en . el mélrco dél 
. .' 

Convenio N° 74 de fecha 28 de diciembre de2005r' sU{3cripto. Elntre la 


ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entón

ces MINISTERIO· DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y ::1 Gobierno de la Provincia 


de MISIONES, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida én su 


vigencia y modificada por las. Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.4~7, Y 


CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia ·de MISIONES se encuadra en 


MAGYP 

. PROYECTO 

i.
----1 

lo 

modificatorias, 

Nros. 

aspectos 

sibilitando 

'-' les a 

dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus 

restablecida ~n su vigencia y modificada por las Leyes 

24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el ..Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los 

socioeconómicos de las provinc,ias. productoras de .tabaco, po
. . 

la adopción de medidas especificas para soluciones.puntu~

falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 
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factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL D~L 

TABACO que no se destinen a Ya atención de lo dispuesto por el,Artícu

lo 28 de la referida ley. 

. : . . . 

Que el Artículo 29 de la misma ·ley ,: establece ·que el órgano' de 
...,....... 

aplicación celebrará convenios con los GObieFn6s Proviriciales, en in. .. 

terés de los productores, acerca del destino de los .fondosm~nciona-

dos. 

Que con la ejecución' de'l Subcomponente: "Fondo Cober.tura· de 

Granizo", integrante del Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA .' EL 

DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A 1:,A - PRODUCCIÓN" i se asis rá 

financieramertte a la ASOCIACIÓN PLANTADORES DE TABACO. DE MISldNES y a 
.,' 

la CÁMARA DEL TABACO DE MISIONES, para' la cobertura de los d~ños que 

el granizo pudiese Ocasionar en las plantaciones tabacaleras yen los 

techos de los galpones de curado def tabaco, a la vez que atender los 

gastos operativos requeridos para laveiificación y pa90 de dichos da

ños, los gastos consecuentes de su administración". como así también 'la' 

atención de los "gastos operativos institucionales" que consisten en 

los gasto~ menores ~e oficina, sueldos y cargas sociales del per~onal 

asignado, sus viáticos y los gastos por m?vilid.ad· y' reparaciones de. 

los automotores utilizados. Finalmente se incluyen lo~ recursos reque

ridos para la adquisición de UNA (1) camioneta y, e'lementos menores in

formáticos y de oficina. 

Que la Resolución N° 597 del 27 ~e septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA;' GANADERÍA, PESCA y' ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad :de pre

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO~ 

{j'¡ . GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

.J~ , 

r~'~ 
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~-- _~_ ~..~~.~------~------= .. .. - _.. 

http:m?vilid.ad


cYlíúu~(eno rk Q~,}«(;uÚun1., 8lallUden'a!f ,i?PeJeu 

C<:f::é.l'efá.da. (~Q~-n(;uÚul'a, 8!/ct1úu:len'a /I!}"e;jCQ. 

-321 

RÍA DE AGRICULTURA,· GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI~ULTURA, 

GANADERÍA y PESCA. 
. .' . : . 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos 'del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA; GANADERÍA Y PESCA ha tomado· la intervenciÓn que· le· ~. 

compete . 

. Que el suscripto es ~ompetente para el dict~do d~la ~r~sen~e .' 

medida en virtud de lo dispuesto por lá Ley N° 19.800. Y . sus ·modifica

torias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre de 

1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembr.ede 1990. y 

por el Decreto N° 357 del.2l"de febrero de 20D2, susmodificatorio~ y 

complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1 ° . - Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO 


DEL. AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del Componente: 

. . 

"PROGRAMA DE ASISTEl':JCIA PARA EL DESARROLLO bE: SERVICIOS COMPLEMENTA

RIOS A LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Fondo CobertOra. de Granizo" ' . 

• ... -~-·i· 

/1S'~7 ~. -,---..-, ... 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 

de PESOS VEINTIOCHO MILLONES' CIENTO OCHO MIL 

por un monto total 

CUATROCIENTOS ($ 

28.108.400.-) . 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo l° de la presente reso

~ lución tiene como fin asistir financieramente a las Entidades. Ejecuto

~ t ras, ASOCIACIÓN PLANTADORES DE TABACO DE MISIONES' Y cA'1ARA DEL TABACO'~ DE M 1 S IONES, en 1 a cobertura de los daños que el gra n i zo pudiere oca=-. 

J\ 
U 
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1: 

sionar en las plantaciones tabacaleras mision.eras y en los techos de 
, . 

los galpones de, curado del tabaco, a ;La vez para, atender los gastos 

operativos requeridos para la verifi'cación ,y pago de dic::hosdaño p , los 

gastos consecuentes de su administración, los ~astos menores de ofi6i
, , 

na, sueldos y cargas sociales del personal~sus viáti~os y g~stos por 
, ' 

movilida·d y reparaciones de los automotores utilizados . Sé incluyen 

. 
asimismo los recursos requeridos para la adquisición de una ,camioneta 

y de elementos informáticos y de oficina. 
, ' 

ARTÍCULO 3°._ De la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES CIENTO ÓCHO MIL 

CUATROCIENTOS ($ 28.108.400.-) aprobados en el Artículo lOdelapr~

sente resolución, PESOS DIECI~IETE MILLONES SgTECIENTOS TREINTA ~. SIE

TE MIL QUINIENTOS ($ 17.737.500.-) corresponden a la. atención de los 

~anos causados por el gr~nizo en la~ planta~iones tabacaleras. ,De e~ta 

suma PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS DI~CJ;SEIS MIL DOSCIENTOS. CIN

CUENTA í$ 12.416.250. -) corresponden a los daños que hubierelj ten;í.do 

los productores' tabacaleros registrados en la ,ASOCIACIÓN' PLANTADORES 
, " 

TABACALEROS DE MISIONES Y PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS, VEINTIÚN 

,MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 5.321.250.-) se. destinarán ~ la cobertura 
' 

de daños sufridos por el granizo en las plantaciones ,de los producto

res tabacaleros registrados en la' CÁMARA DEL TABACO DE MISIONES;. 
. : . 

~ - . .' 

ARTÍCULO 4°._ Del monto aprobado en el Articulo la de esta resolución, 

PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 7.50.0.000.-) se destinarán a la 

reparación de los danos causados por el granizo en las chapas de-t:ecl'i"<:5 

galpones de curado de los productor~s tabacale~os.El menciona
, ' 

se repartirá entre 'la ASOCIACIÓN PLANTApORES TABACAI;..EROS. DE 

a la cual le corresponden PESOS CINCO MILLONES DOSCIEN'¡'OS 

MIL ($ 5.250.000.-), y la CÁMARA DEL TABACO DEMISIONES; a 

-
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la cual se' destinarán PESOS DOS MILLONES DOSCIEN'rOS ~INtUENTA' MIL " ($ 


2.250.000.-) . 


ARTÍCULO 5°. - Del monto aprobado en el Artículo 1", de la, presente te-


solución, PESOS DOS' MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS ($ 


2.87 0.90'0. -) se destinarán Gastos Operativos Ins titucional~s. ' Óe, dicha 


suma PESOS DOS MILLONES TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($ 2.003.460,-) 


corresponden a gastos a efectuar por la ASOCIACIÓN PLANTADORES~""" ~, 


BACO DE MISIONES Y PESOS OCHOCIENTOS SESENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS 


CUARENTA ($ 867.440.-) se destinarán a 16s lJastos previstos: por 'la: 


CÁMARA DEL TABACO DE MISIONES. 


ARTÍCULO 6". De la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

, " 

1':1IL ($ 5.250.0QO.-) indicada en el Artículo 4° de la presente resolu

ción y destinados a la ASOCIACIÓN PLANTAD9RES DE TABACO DE, MISIONES 
.........,; 


para la reparación de los daños causados por el granizo en las chapas 

de techo de los' galpones de curado de 16s productores tabacaleros, , se 

ret~ndrán PESOS TRES MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NO

OENTA Y OCHO ($ 3.049.498.-) hasta que la mencionada entidad presente 
, , 

las pertinentes rendiciones faltantes de las Resoluciones N° 104 del 

18 de febrero de 2011 y N° 17" del' 30 de enero de 2012,de la SECRETARÍA, 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA

DERÍA Y PESCA. 
1~S-'1 

.,..:-b......... ' ." 


ARTÍCULO 7 o • - El Organismo Responsable será el MINISTERIO DEL ~..'L ~ 


LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 


ARTÍCULO 8 0 
• - La ASOCIACIÓN PLANTA'oORES DE TABA~O DE MISIONÉS y la 


:'. CÁM~RADEL TABACO DE MISIONES, serán los Organismos Ejecutores. 

f'\ ARTICULO 9°. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionada ~ 
disponibilidades del FONDO ESPECIAL Dt:L TAB,ACO, resultante de la~'a las 
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evolución de los ingresos y egresos del· mismo .. 

ARTÍCULO 10. Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de ap~obación 
. .. :~_ 

,del proyecto detallado en el Artículo 10 de la presenteresolucíón' nO 

se hubiese soliCitado la transferencia 'de .fondos' respectiva, la misma 

caducar& automáticamente de pleno derecho: 

ARTÍCULO 11. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artic~lo 

10 de la presente resolución, los' Organismos Ejecutores no lo~ hubie

sen utilizado sin que mediaran causas atendib1.es para su noej~cuci6n, .......... 

dichos montos quedarán sujetos a la reasignación~porparte d~ la ~E~ 

. CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA, GANADERÍA Y PESCA, para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 12.- El no cumplimiento en :responsabilidad de ejecución.de 

cualquier componente, o part~ de él, de. un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegIbilidad para la lm

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 13. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, G,A.NADERÍA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes,a1

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re

~ul tar beneficiadas' por la ej ecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 

a los efectos de consta~ar la real aplicación,de .105 recursosd~l FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el corr~cto uso de los fondoS ~r~nsfé-
, 

ridos. 

14.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente re-

deberá debi tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14 del 

LA NACIÓN ARGENTINA ,Sucursal' Plaza ~eMayo,. MAGP.

i 
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5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corrien

te Recaudadora N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, sucur
" . 

, ' 

sal Posadas, perteneciente a' la Tesorería General de, la Pro~incia '. de 

MISIONES. 

ARTíCULO 15.- Del monto acreditado en la cuenta recaudadorame~cion~d~ 

en el artículo precedente, se transferlrán los fondos a las respecti

vas Cuentas Corrientes de los Organismos Ejecutores, de acuerdo a la 

distribución establecida en los Artículos 3 o, 4 ° Y 5 ° de la presente 

resolución. Para la ASOCIACIÓN PLANTADORES TABACALEROS, DEMISIONES,: se 

transferirán a ~a Cuenta Corriente N° 3-008-00000q,4823-7del BANCO MA-" 
, , 

eRO SA, Sucursal Leandro N. Alem, Misiones, y para la CÁMARA DEL TABA

CO DE MISIONES, la Cuenta Corriente N° 3-023-09401125316 del BANCO MA

CRO SA, Sucursal San Vicehte, Misiones. 

ARTíCULQ. 16.- Regístrese, comuníques~ yarchivese. 
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